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ES-26 NOMENCLATURA EQUIPOS CLIENTE DOMINIO AEROCIVIL 

1.  Normatividad Relacionada 

NO-13 Comandos Especiales y Administración de Componentes Tecnológicos 
NO-14 Administración y Configuración de Parámetros de Seguridad 
NO-36 Seguridad y Uso de Computadores Portátiles  
NO-37 Seguridad y Uso Adecuado de Computadores de Escritorio 
NO-39 Seguridad y Uso de Equipos de Terceros 
NO-40 Software y Hardware Utilizado 
ES-02 Nomenclatura de Usuarios, Grupos de Usuarios y Roles 

2.  Objetivos 

Establecer los patrones para Identificar los computadores de escritorio y computadores 
portátiles conectados a la red de datos de la UAEAC con el fin de permitir una rápida 
ubicación física. 

3.  Componentes Tecnológicos Afectados 

Todos los computadores de escritorio y portátiles conectados a la red de datos de la 
UAEAC. 

4.  Descripción 

• Este estándar establece los patrones básicos de asignación de nombres que debe ser 
aplicado para nombrar todos los microcomputadores y computadores portátiles según la 
ubicación física del equipo. 

• El nombre debe estar compuesto por nueve (9) caracteres alfanuméricos así: 

➢ Para los Computadores de Escritorio, de propiedad de la UAEAC, los dos (2) 
primeros caracteres hacen referencia al nombre de la ciudad donde está ubicado 
el Aeropuerto, así: 

1. ARAUCA = AU 

2. ARMENIA = AX 

3. BARRANCABERMEJA =  EJ 

4. BARRANQUILLA = BQ 

5. BOGOTA = BO 

6. BUCARAMANGA = BG 
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7. CALI = CL 

8. CARTAGENA  = CT 

9. CUCUTA = CC 

10. GUAYMARAL= GY 

11. IBAGUE =  IB 

12. IPIALES = IP 

13. LETICIA = LT 

14. MEDELLIN = MD 

15. MONTERIA = MT 

16. NEIVA = NV 

17. PASTO = PS 

18. PEREIRA = PE 

19. POPAYAN = PP 

20. QUIBDO   = UI 

21. RIOHACHA = RH 

22. RIONEGRO =  RG 

23. VALLEDUPAR = VU 

24. SAN ANDRES  = AD 

25. SANTA MARTA = SM 

26. VILLAVICENCIO = VV 

27. YOPAL = YP 

➢ Para Otros Aeropuertos de estructura organizacional más pequeña las siglas 
asignadas son las siguientes: 
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1. AGUACHICA = AG 

2. AMALFI  = AM   

3. ARARACUARA = AR  

4. BAHÍA SOLANO = BH 

5. BUENAVENTURA = BU 

6. CAREPA (APARTADÓ) = CP 

7. CARMEN DE BOLÍVAR = CR 

8. CARTAGO = CA 

9. CHAPARRAL = CH 

10. CONDOTO = CO 

11. COROZAL = CZ 

12. EL BANCO = BC 

13. FLORENCIA = FL  

14. FUNDACIÓN = FN 

15. GIRARDOT = GR 

16. GUAPI = GU 

17. HATO COROZAL = HT 

18. MAGANGUÉ = MG 

19. MANIZALES = MN 

20. MARIQUITA = MQ 

21. MITÚ = MU 

22. MOMPÓS = MP 

23. NUQUÍ = UN 
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24. PAIPA = PA 

25. PAZ DE ARIPORO = PZ 

26. PITALITO = PI 

27. PLATO = PL 

28. PROVIDENCIA= PV 

29. PUERTO ASÍS = PU 

30. PUERTO CARREÑO =PC 

31. PUERTO INÍRIDA = PN 

32. REMEDIOS  = RE 

33. SAN JOSE DEL GUAVIARE = SJ 

34. SAN MARTÍN = SN 

35. SAN VICENTE DEL CAGUAN = CG 

36. SARAVENA = SR 

37. TÁMARA  = TA 

38. TAME = TM 

39. TOLÚ = TL 

40. TRINIDAD = TR 

41. TUMACO = TU 

42. TURBO = TR 

43. VILLA GARZÓN = VG 

➢ Los siguientes cuatro (4) caracteres del nombre, corresponden al número de host 
equivalente a los cuatro (4) últimos dígitos de la placa de inventario del equipo de 
cómputo. 
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➢ Los últimos tres (3) caracteres corresponden a las siglas que identifican la 
dependencia en el Nivel Central donde se encuentre instalado el equipo, según 
aplique: 

1. ACI - Atención al Ciudadano    

2. ADM - Dirección Administrativa 

3. AIN - Grupo Administración de Inmuebles 

4. AIS - Oficinas AIS/COM 

5. ALM - Grupo Almacén y Activos Fijos 

6. ARC - Grupo Archivo General 

7. ATS - Centros de Control y Torres de Control 

8. ATU - Grupo Atención al Usuario 

9.  BSC - Grupo Bienestar Social 

10. CEA - Oficina Centro de Estudios Aeronáuticos, para aquellos equipos que 
correspondan a la parte Administrativa y Financiera del Centro de Estudios. Para 
los equipos que corresponden a Salones de Capacitación, Biblioteca, y 
Laboratorios el estándar será: 

• BBL que corresponde a Biblioteca: BO4573BBL 

• LBX donde LB corresponde a Laboratorio y X corresponde al número del salón 
identificado con el sistema hexadecimal es decir 1, 2, …9, A, B, C, D, E, F. 
BO4573LB1 

• SLX donde SL corresponde a Salón y X corresponde al número del salón 
identificado con el sistema hexadecimal es decir 1, 2, …9, A, B, C, D, E, F. 
BO4573SL1 

• DOC para la Sala de Docentes – BO4573DOC 

• AUD para el equipo ubicado en el Auditorio General – BO4573AUD 

11. CEI - Oficina de Comercialización e Inversión 
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12. CGAC – Centro de Gestión Aeronáutico de Colombia equipos que estén ubicados 
en sitios destinados a Foros, Convenciones, como el Auditorio, el estándar será el 
que corresponda a su ubicación: 

• AUD para el equipo ubicado en el Auditorio General del CGAC – BO7856AUD 

13. DIA - Dirección de Infraestructura Aeroportuaria 

14. DSA - Dirección de Servicios Aeroportuarios  

15. DGN - Dirección General  

16. DTH - Dirección de Talento Humano 

17. DYP - Grupo de Divulgación y Prensa 

18. ENA - Dirección de Estándares de Servicios de Navegación Aérea y Servicios 
Aeroportuarios 

19. EST - Dirección de Estándares de Vuelo 

20. FIN - Dirección Financiera 

21. GVL  - Grupo Vuelos 

22. INF - Dirección de Informática  

23. INV - Grupo de Investigaciones Disciplinarias 

24. JUR - Oficina Asesora Jurídica 

25. MED - Grupo Factores Humanos, Educación y Certificación Aeromédica y Grupo 
Licencias al Personal  

26. MET - Grupo Meteorología 

27. OCI - Oficina de Control Interno 

28. OTA - Oficina Transporte Aéreo 

29. PLA - Oficina Asesora de Planeación 

30. REG - Oficina de Registro 
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31. RCU - Regional Cundinamarca y Conmutador en Nivel Central 

32. SAR - Grupo Servicios de Búsqueda y Salvamento SAR 

33. SDG - Subdirección General 

34. SEI - Servicio de Extinción de Incendios 

35. SFI - Seguridad Física que incluye los computadores instalados en las salas de 
cámaras y control de ingreso de visitantes (porterías) 

36. SGN - Secretaría General 

37. SNA - Dirección de Servicios a la Navegación Aérea 

38. SOA - Secretaría de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil 

39. SST - Grupo Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

40. SSO - Secretaría Sistemas Operacionales 

41. STE - Soporte Técnico, Sala Técnica y Subestación Energía 

42. TEL - Dirección de Telecomunicaciones y Ayudas a la Navegación Aérea 

➢ Para las Regionales y Aeropuertos se deben asignar nombres de acuerdo con la 
ubicación física del equipo así: 

✓ ADM - Administración del Aeropuerto y Oficinas Administrativas 

✓ AIS - Oficinas de Información Aeronáutica, Comunicaciones AIS/COM y 
Meteorología AIS/COM/MET 

✓ ATS - Aeronavegación, Centros de Control y Torres de Control 

✓ CYS  - Grupo Control y Seguridad Aérea 

✓ SAR - Grupo de Búsqueda y Salvamento SAR 

✓ SEI - Servicio de Extinción de Incendios 

✓ SFI - Seguridad Física que incluye los computadores instalados en las salas de 
cámaras y control de ingreso de visitantes (porterías) 
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✓ STE - Soporte Técnico y Sala Técnica 

➢ Para los Computadores Portátiles los nombres se asignarán así: 

✓ Los dos (2) primeros caracteres serán PT para hacer referencia a la característica 
del equipo. 

✓ Los siguientes cuatro (4) caracteres del nombre, corresponden al número de host 
equivalente a los cuatro (4) últimos dígitos de la placa de inventario del equipo 
de cómputo. 

✓ Los últimos tres (3) caracteres corresponden a las siglas que identifican la 
dependencia en el Nivel Central o la Sigla IATA del Aeropuerto donde se 
encuentre asignado el equipo, según aplique. 

➢ Para Computadores de propiedad de un Contratista que hayan sido autorizados 
por el Grupo Seguridad de la Información porque requiere estar en el dominio 
Aerocivil, debe llevar un guion y la letra C que lo identifica como contratista, para estos 
equipos solamente se utilizarán tres (3) caracteres para indicar el consecutivo. Ej.: 
BO008INF-C o PT003RNG-C. 

➢ Para los Computadores ubicados en los cerros se deben colocar los nombres 
correspondientes al nombre del cerro y su respectivo consecutivo: 

1. Cerromaco 

2. Cerro Kennedy 

3. El Rosal 

4. El Tigre 

5. Jurisdicción 

6. Manjui 

7. Picacho 

8. Santana 

9. Tablazo 

➢ Para Computadores al servicio de Agremiaciones Sindicales de la UAEAC de su 
propiedad y que hayan sido autorizados por el Grupo Seguridad de la Información 
deberán identificarse con el nombre de la Asociación;  

1. ACDECTA01 
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2. ACOLDECA01 

3. ANBAC01 

4. ASTACC01 

5. ASERPACI01 

6. ASINFAC01 

7. ASINSA01 

➢ Para Computadores al servicio de Agremiaciones Sindicales de la UAEAC, 
asignados por la UAEAC, deberán identificarse con el estándar de nueve (9) 
caracteres; las dos (2) primeras letras de la ciudad (BO: Bogotá,  BQ: Barranquilla), 
los cuatro (4) caracteres del nombre, corresponden al número de host equivalente a 
los cuatro (4) últimos dígitos de la placa de inventario del equipo de cómputo y los 
tres (3) últimos caracteres la sigla: SIN, que indica que corresponde a una 
Agremiación Sindical: Ej:BO4573SIN.  


